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APRIIEBA MODIFICACION DEL CONVENIO
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SANTIAGO, 2 5 MAR 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resolución N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundi.do, coordi.nado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia;
en la Ley N'19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ainbi.ente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gesta.ón de Residuos, la Responsabili.dad Extendida del Productor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N'7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del
ministerio del Medio Ambi.ente; en las Bases Especiales del Fondo
para e] Recic].aje. aprobadas por la Resoluci.ón Exenta N'329, de 22
de abri.l de 2020, del Mínisteri.o del Medio Ambiente, modificada
por la Resolución Exenta N'551, de 25 de junio de 2020; en la
Resolución Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, del
Ministerio del Medí.o Ambi.ente, que selecci.ona y adjudica proyectos
del concurso de] Fondo para e]. Reciclaje Exequi.el Estay - 2020;
en el Decreto Supremo N'4, de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'23, de ll de marzo de 2022 y la Resolución Exento N' 1543, de 31
diciembre de 2021, todos del Ministerio del Medio Ambiente; en el
Memorándum electrónico N'2163, de la Oficina de Implementación
Legislativa y Economía Circular; en las demás normas aplicables;
y

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N'20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a financiar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generaci.ón de residuos y fomentar su
reub.li.zaclón, reciclaje y otro tipo de valorización, que sean
ejecutados por municipalidades o asoci.aciones de estas



2. Que. mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017.
el Ministerio del Medí.o Andi.ente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Reciclaje ("Reglamento"), el que en su artículo 5a
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipalidades o asociaciones de municipalidades al Ministerio del
Medio Ambiente de acuerdo al proceda-miento indicado en las bases
generales y especiales del respecta.vo concurso.

3. Que. por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de di.ciembre de 2017,
del Ministerio del Medí.o Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales")

4. Que. mediante la Resolución Exenta N'329, de 22 de abril de
2020, del Ministerio del Medí.o Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020,
PROMOVIENDO EL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA INCLUSION DE LOS
RECICLADORES DE BASE EN LOS SISTEllAS DE RECICLAJE MUNICllPAL

("Bases Especiales") , modificada por la Resolución Exenta N'551, de
25 de junio de 2020, ambas del Mini.stell.o del Medio Ambiente

5. Que, medí.ante la Resolución Exenta N'882, de 8 de septiembre
de 2020, el Ministerio del Medio Ambi.ente seleccionó y adjudicó el
fi.nanciamiento otorgado al Proyecto Polio N'26220, denominado
"RevitalÍzación del reciclaje del Cartón, Papel y Tetrapack en la
localidad de San Sebasti-án, Cartagena", ("Proyecto"), presentado
por la Municipalidad de Cartagena. como beneficiario del Concurso
Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020.

6. Que. medí.ante Resolución Exenta N'1238 de 12 de noviembre de
2020, se aprobó el Conveni.o de aportes no reembolsables, para la
ejecución del Proyecto indicado en el considerando anterior
suscrito entre el Ministerio del Medí.o Ambi.ente - Subsecretaría del
Medio Ambiente y la Municipalidad de Cartagena.

7. Que. mediante Oficio ORD N'174, de 24 de febrero de 2022, la
Ilustre Muns-cípalidad de Cartagena solicitó una extensión del plazo
de finalización del Proyectó, si.endo aprobada por la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Mi.ni.sterial del Medio Ambiente, a
través del memorándum N'124, de 25 de febrero de 2022, y
posteriormente remite.dos los antecedentes a la Diva.sión Jurídi.ca.

8. Que, habida consideración de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la siguiente modifi.cación del
Convenio de aportes no reembolsables, siendo necesario dictar el
correspondiente acto admíni.strativo .

RESUELVO

[. APRUEBASE ].a modificación de] convenio de aportes no
reembolsables del Proyecto follo N' 26220, suscrita con fecha 15



de marzo de 2022, entre el Ministerio del Medio Ambiente
Subsecretaría del Medí.o Ambiente y la Ilustre Munich-pan-dad de
Cartagena. cuyo texto íntegro se transcri-be a conti.nuación:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL b4EDIO AMBIENTE SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

Y

MtJNICIPALIDAD DE CARTAGENA

FOLLO N' 26220

En Santiago, a 15 de marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL
b4EDIO AMBIENTE - S(JBSECRETARIA DEL bdEDIO AMBIENTE, en adelante e

indistintamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula nacional de identidad NO 15.355.516-8, ambos domicili.ados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de
Santiago, región Metropolitana por una parte; y por otra. la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA, rol único tributario
69.073.600-4, representada por su Alcalde(S), don Iván Martínez
Sánchez, cédu].a nacional de identidad N' 13.687.581-7, ambos con
domici.li.o en Mariano Casanova N' 210, comuna de Cartagena. región
de Valparaíso, en adelante e indistíntamente el "Ejecutc>r", ambas
denominadas con.justamente las "Partes", se ha convenido la
segui-ente modificaci.ón :

PRIMERA: ANTECEDENTES

l El Mi.nisterio del Medio Ambi.ente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el
comento de la reutili.zación y la valorizaci-ón de residuos, cuyo
objeto es financi-ar total o para.almente proyectos, programas y
acciones para preveni.r la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolección selectiva. reutilizaci.ón,
reciclaje y otro tipo de valora.zación, ejecutados por
munich.palidades o asociaciones de éstas, conforme lo di.apuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida
del Productor y Fomenta al Reciclaje, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7. de 2017, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resoluci.ón Exenta
m'1515, de 2017. del Mini.stella del Medí.o Ambiente, se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en
adelante, "Bases Generales")

3. En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Red-clare Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") / aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abri.l de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente



4 Como resultado del proceso concursar regido por la Convocatoria
individuali.zada en el numeral anterior, mediante Resolución
Exenta N'882. de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Follo N' 26220, denominado "Revitalización
del reciclaje del Cartón, Papel y Tetrapack en la localidad de
San Sebastián, Cartagena", en adelante "el Proyecto", cuyo
ejecutor es la Ilustre Municipalidad de Cartagena, en su
calidad de proponente del mismo, beneficiario de los recursos y
contraparte técnica del Proyecto, ante la Subsecretaría, de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscrito entre
las partes y que fuera aprobado mediante Resoluci.ón Exenta N'
1238, de 12 de nova.embre de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

5. Mediante Oficio Ordi.nado N'124, de fecha 25 de febrero de
2022. la Ilustre municipalidad de Cartagena solicitó a la
Subsecretaría, una extensa.ón del plazo de fi.Dali.zao.ón del
Proyecto antes si.ngularizado, debido las razones expuestas en
el ci.Lado instrumento que aducen a: "E.Z porcentaje de elecuc.íón
estimado es de a.Zrededor de un 75{, no .presentado gastos
concretados a ]a fecha, siendo ésta ].a principal. difi.cu].tad
durante .Za ejecuc.ión. S.ín embargo, e.Z ejecutor presenta
antecedentes de respaldo que permiten comprobar la existencia
de procesos de coJnpra en curso. "

6. Mediante memorándum N'35, de 2 de marzo de 2022. el jefe de la
Oficina de Implementaci.ón Legislativa y Economía Ci.ocular
remite los antecedentes a la División Jurídica. acompañando
aquellos que justa.ficar la solia.tud planteaba por la
Municipali.dad, entre ellos el visto bueno de la contraparte
técni.ca de la Secretaría Regional Mi.nisteri.al del Medio
Ambi.ente correspondiente

7. La cláusula tercera del Convenio singularizado en el numeral 4,
permi.te solia.tar. por única vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para ello, mediante una Boli.ci.tud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldado en los antecedentes técnicos y
financieros, así como en el historial de ejecuci-ón del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución,
la que será evaluada por la Subsecretaría.

8. Que. encontrándose vi.gente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 25 de marzo de la presente anualidad, es
procedente realizar la modificación solicitada, extendiendo el
plazo de ejecución hasta en cuatro meses más.

9. Que. nabi.da consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad de Cartagena. las partes acuerdan proceder a la
modificaci.ón solicitada.

SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN.

De acuerdo a lo señalado en
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan moda.ficar el
conveni.o, del modo que se indica a continuación:

los párrafos precedentes, la
presente



a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera. "Ejecución del Proyecto", hasta el 25
de julio de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE IAS DOMA,S CIAUSUI.AS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo esu.pelado en el Conveni.o de
Aportes NO Reembolsables, suscri.to el 30 de septi-embre de 2020,
entre las partes.

CUARTA: PERSONERIAS.

La personería de don MAXIMILIANO PROANO UGALDE. para actuar en
representaci.ón de] Mini.stereo, consta en e]. Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022. en relación con el Decreto Supremo N'4. de
l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente

La personería de don IVAN MARTINEZ SANCHEZ para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde (S) de la 1. Municipalidad de
Cartagena, consta en el Decreto Alcaldicio N' 2040, de fecha 20 de
jun.o de 2021, de la Ilustre Municipali.dad de Cartagena.

QUINTA: EJEMPLARES.

La presente modifi-caci-ón de converti-o se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

Hay firmas

2. PUBLIQUESE. ]a presente reso]ución en e] porta]. web
wwwlfondos.noma.gob.cl, y notifíquese al i.nteresado al domicili.o
señalado en el:..,,..pr:e:senFe i-nstrumento .

ANOTESE Y ARCHIVESE

.MMAXIMILIANO PROANO UGALDE
SUBSECRETARIO

MINISTERIO DEL )ODIO A)MIENTE

{CG 1'10G.{'P'FB.fCDGfU}Wf'bwv

Gobi.Rete Subsecretario.
Ofi.ci.na de Implementaci.ón Leti.slab.va y Economía Circular
Divisó.ón Jurídi.ca.
SEREMI Medí.o Ambi.ente. regi.ón de Valparaíso.
Ilustre Municipal-i.dad de Cartagena. regi-ón de Valparaíso

C C



MODIFICACIÓN DEL COlÍVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL lnDIO A)m.LENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)MIENTE
Y

MIINICIPALIDAD DE CARTAGENA

E'OI.IO N' 26220

En Santi.ago, a 15 de marzo de 2022. entre el MINISTERIO DEL
MEDIO A14BIENTE - SUBSECRETARIO DEL )INDIO AMBIENTE, en adelante e

indy.stintamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930 5,
representada por su Subsecretari.o don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula nacional de i.menti.dad N' 15.355.516-8. ambos domici.li.arios
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de
Santi.ago, regi.ón Metrópoli.Cana por una parte; y por otra. la
ll.USARE M(JNICIPALIDAD DE CARTAGENA. rol úni.co tributari-o
69.073.600-4. representada por su Alcalde (S)r don Iván Martínez
Sánchez, cédula naci.onal de identi.dad N' 13.687.581-7, ambos con
domici.lio en Mari.ano Casanova N' 210, comuna de Cartagena, región
de Valparaá.so, en adelante e i.ndistintamente el "Ejecutor", ambas
denomi.nadas con:justamente las "Partes", se ha conveni.do la
s i.gui.ente moda.fi.cación :

PRIMERA: AN'TECEDENTES

l El Mini.stella del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generaci.ón. el
fomenta de la reutilización y la valora.zao.ón de residuos, cuyo
ob:leto es financiar total o para.aliente proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolección selectiva, reutili-cación,
recicla:je y otro tipo de valora.cación, e:jecutados por
municipalidades o asociaciones de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabili.dad Extendida
del Productor y comento al Regi.cla:je, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7. de 2017, del
Mi.nisteri.o del Medio Alnbi.ente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

2. En virtud del mandato legal, medí.ante la ResoJ-ración Exenta
N'1515, de 2017. del Ministeri.o del Medio Ainbi.ente, se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Recicla:je (en
adelante. "Bases Generales")



3 En el mes de abri.l del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación corresponda.ente a las Bases Especiales del Fondo
para el Red.clare Exequi.el Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y moda.fi.cada por Resolución Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Ambiente.

4 Como resultado del proceso concursal regi.do por la Convocatoria
indivídua[izada en e]. numera] antero.or, mediante Reso]uci.ón
Exenta N'882, de 8 de senti.embre de 2020, de la Subsecretaría,
fue selecci.onado el Follo N' 26220, denominado "Revitalización
de[ reciclaje de] Cartón, Pape] y Tetrapack en ]a ].oca]idad de
San Sebasti.án, Cartagena", en adelante "el Proyecto", cuyo
ejecutor es la Ilustre juni.ci.calidad de Cartagena, en su
ca[i.dad de proponente de] mismo, benefici.ario de ].os recursos y
contraparte técni.ca de] Proyecto, ante ].a Subsecretaría, de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscri.to entre
las partes y que fuera aprobado mediante Resolución Exenta N'
1238, de 12 de movi.embre de 2020, de la Subsecretaria del Medio
Ambiente.

5 Mediante Oficio Ordinari.o N'124. de fecha 25 de febrero de
2022, la Ilustre Munich.pan.dad de Cartagena son.citó a la
Subsecretaría, una extensa.ón del r)lazo de finalización del
Proyecto antes singularizado, debido las razones expuestas en
el ci.tajo instrumento que aducen a: "E.Z porcentaje de ejecuc.íón
est.amado es de a.Zrededor de un 75{, no pz'esentado galt:os
concretados a la fecha, siendo ésta la principal difi.cultad
durante ].a ejecución. Sin embargo, e]. ejecutor presenta
antecedentes de respaldo que permiten comprobar !a existencia
de procesos de compra en curso."

6 Mediante memorándum N'35, de 2 de marzo de 2022, el jefe de la
Oficina de Implementación Legis[ativa y Economía Circu].ar
remite los antecedentes a la Di.visión Jurídica, acompañando
aquellos que :justa.ficar la son.ci.tud planteaba por la
Municipalidad, entre ellos el visto bueno de la contraparte
técni.ca de la Secretaría Regional Mini.sterial del Medio
Ambiente correspondiente .

7. La c]áusu]a tercera de] Convenio singu].arizado en el numeral 4,
permite so]i.ci.tar. por única vez, ]a amp]iación de] p].azo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas



para ello, mediante una sali.citud por escrito, dirigida al
Subsecretari.o, respaldada en los antecedentes técnicos y
fi.nancieros, asá. como en el histollal de e:jecución del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución.
la que será evaluado por la Subsecretaría.

8.Que, encontrándose vigente el convenio de aportes no
reena)olsables hasta el 25 de marzo de la presente anualidad. es
procedente realizar la moda-ficación solia.tada. extendi.endo el
plazo de e:jecución hasta en cuatro meses más.

9. Que. habida consideraci.ón de los fundamentos expuestos por la
Moni.cipaliclaci de Cartagena. las partes acuerdan proce(ier a la
modificaci.ón so].icitada.

SEGUNDA.: DE l.A MODIFICACION.

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes,
Subsecretaría y el Ejecutor. acuerdan modificar
converti.o, del modo que se i.ndica a continuad.ón:

ecientes, la
el presente

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
cie la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto", hasta el 25
de jun-o de 2022 .

TERCERA: DE LA VIGENCIA. DE IAS DEMAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO

En todo lo que no ha sido jodi.fijado por la cláusula antero.or.
conti-núa plenamente vigente lo estipulado en el Converti.o de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.

CUARTA : PERSONERIAS

La personería de clon MAXIMILIANO PROANO UGALDE, para actuar en
representaci.ón del Mini.stella, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022. en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medí.o Ambiente

La personerá.a de don IVAN MARTINEZ SANCHEZ para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde (S) de la 1. Moni.ci.calidad de
Cartagena, consta en el Decreto Alcalde.cio N' 2040, de fecha 20 de
julio de 2021, de la Ilustre Municípali.dad de Cartagena.



QIJINTA: EJEMPLARES

La presente moni.fi.cación de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

lvan Alexander Firmado digitalmente
por lvan Alexander

Maí'túnez Martinez Sanchez

Sanche?an :::i.m;Engel!:c:2.03.1 7
ILUSTRE M['Ñ]C]PALIDAD DE CARTAGENA

\

MAXIMILIANO PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL )ODIO AMBIENTE


